
Expediente: 1837/09-I1
Carátula: VALDERRABANO CONSTANZA MARIA C/ PALACIO MANUEL CARLOS Y OTRO S/ X* DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27282903690 - VALDERRABANO, CONSTANZA MARIA-ACTOR
20273649167 - PALACIO, MANUEL CARLOS-DEMANDADO
27340672289 - SANATORIO GALENO S.C. E.I., -DEMANDADO
20235196329 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP.LTDA., -DEMANDADO
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -DEMANDADO
90000000000 - PETROS, GUILLERMO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1837/09-I1

*H106018672250*
H106018672250

JUICIO : VALDERRABANO CONSTANZA MARIA c/ PALACIO MANUEL CARLOS Y OTRO s/ X*
DAÑOS Y PERJUICIOS.- EXPTE. N° 1837/09-I1.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 26/08/2025
presentado por EVANGELINA FRIAS GARCIA:

Téngase presente la constancia de inscripción definitiva de embargo que acompaña. Atento a lo
solicitado, notifíquese al demandado Manuel Carlos Palacio de la sentencia dictada en fecha
3/4/2025. Atento a que el demandado tiene domicilio digital constituido en autos, notifíqueselo de la
mencionada resolución mediante nota actuarial. AMDLMP. 1837/09-I1

Actuación firmada en fecha 01/09/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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